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JUEVES 1 DE MAYO DE 2008 5

Cantabria

RENOVACION DE ABONOS
De acuerdo con el Reglamento de Espectáculos Tauri-

nos, se pone en conocimiento de los Sres. Abonados a
la Feria de Santiago, la necesidad de proceder a la re-
novación de sus tarjetas, para la temporada 2008.
El plazo estipulado a tal fin, es de 30 días naturales a

contar desde el día 2 de mayo. Deberán ir provistas de
la tarjeta correspondiente al año 2007 y del DNI.
Una vez transcurrido el plazo señalado se ofrecerán las

localidades libres, al resto de los espectadores que las
soliciten.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO
DE ADMINISTRACION

ISABEL AROZAMENA SANTANDER

La Consejería de Industria ha
denegado al Partido Popular el
plan de viabilidad de GFB. El
Gobierno regional argumenta que
se trata de una sociedad mercan-
til sometida al derecho privado
por lo que el documento solicita-
do «está sujeto a las limitaciones»
previstas en la Ley de Protección
de Datos de caracter personal.

La diputada popular María
Antonia Cortabitarte había soli-
citado «hace tiempo» una copia
del documento, según informó
ayer el presidente regional el PP,
Ignacio Diego.

El líder popular consideró
«absurdo» que se argumente pri-
vacidad en un proyecto en el que
se han invertido «más de 30 millo-
nes de euros de todos los cánta-
bros» por lo que son los ciudada-
nos los que «deben obtener una
respuesta».

Diego opinó que el documento
se ha negado bien porque «no exis-
te» o porque es tan negativo que
el Gobierno regional, socio mino-
ritario de GFB, no quiere que se
conozcan.

El presidente regional del PP
volvió a responsabilizar al presi-
dente de Cantabria, Miguel Ángel
Revilla, y al consejero de Econo-
mía, Ángel Agudo, de todo lo suce-
dido en la antigua Suyesa, fábri-
ca que acumula reiterados retra-
sos en su apertura.

A juicio del líder del PP, «el
Gobierno se encuentra inmerso
en una situación de la que no pue-
de salir». Criticó que se haya par-
ticipado en un proyecto con un
futuro dudoso, según informes téc-
nicos de Sodercán y Cantabria
Expansión, aseguró.

En cuanto a que el embrión de
la fábrica fue diseñado por el
Gobierno de Martínez Sieso (PP),
Diego aseguró que «el anterior
presidente no se comprometió a
nada, no firmó ningún compro-
miso como el rubricado por Revi-
lla en marzo de 2004».

En cuanto al futuro de la fábri-
ca, Diego señaló que el PP «ve
muy difícil la viabilidad del pro-
yecto» por la dificultad que exis-
te en el mercado de colocar el
material de fibroyeso. Otro incon-
veniente es que la cantera está  a
200 kilómetros, en Burgos.

Denegado el plan
de viabilidad de
GFB solicitado por
el Partido Popular
Diego acusa al Gobierno regional de
«ocultar» datos de la fábrica de Orejo

El líder popular augura un mal futuro
en la comercialización del fibroyeso

Interior de las instalaciones de la fábrica de Orejo. / DM

REDACCIÓN SANTANDER

El sindicato independiente
SIEP denunció ayer el «dete-
rioro» que existe en la Admi-
nistración regional donde «no
se respetan los derechos bási-
cos de los funcionarios».

En un comunicado, SIEP
criticó que el Consejo de
Gobierno haya aprobado el
decreto por el que se aprueban
las bases generales que regi-
rán los concursos de méritos
para la provisión de puestos
de trabajo reservados a fun-
cionarios de carrera «sin nego-
ciar y sin ningún apoyo
social».

Según el sindicato, el decre-
to «conlleva la crispación» de
los funcionarios del Gobierno
de Cantabria, «que comprue-
ban año tras año cómo se les
impide ejercer sus derechos
para acceder a los puestos de
trabajo, mediante la carrera
administrativa real y efectiva,
con una movilidad que per-
mita la conciliación de la vida
laboral y familiar».

Igualmente, denunció que
«incumple los principios de
publicidad, igualdad, mérito
y capacidad». El sindicato aña-
dió que «aunque desde el
Gobierno se intentó implan-
tar la libre designación como
sistema generalizado de cober-
tura en los puestos de máximo
nivel funcionarial y los tribu-
nales de justicia terminaron
con esta práctica, se buscaron
otras fórmulas para conseguir
el mismo objetivo y nuevas
sentencias anularon estas
prácticas». Acusó al Gobierno
de «incumplir» el acuerdo por
el que se convocaban concur-
sos de méritos anuales.

SIEP critica las
bases para los
concursos de
los funcionarios

El Partido Popular está reca-
bando datos en el sector del ‘pla-
dur’ para ofrecer una salida a
la fábrica de Orejo. Diego, que
no quiso concretar la alterna-
tiva que ofrece el PP, mencionó
una posible reconversión de la
fábrica para operar con yeso
laminado (lo que se conoce
como ‘pladur’) en lugar de fibro-
yeso.

El líder popular indicó que el

yeso laminado tiene mejor mer-
cado porque requiere para su
colocación la mitad de los cos-
tes en mano de obra.

Apuntó que en España no
existe ninguna fábrica de fibro-
yeso y que la que se construyó
hace una década en Almería
cerró al año. El mercado de este
producto, señaló, está en Ale-
mania.

Según los datos del PP, en el
último año se colocaron en el
mercado 200.000 metros cua-
drados de este producto en todo
el país, mientras que la antigua
Suyesa proyecta generar 20
millones de metros cuadrados.

El fibroyeso 
y el ‘pladur’

I. A. SANTANDER

PROTOCOLO

156 alumnos en un
curso universitario

Mañana, viernes, se clau-
sura un curso de Protocolo
dirigido a 156 alumnos de
la Universidad de Canta-
bria. El seminario se inau-
guró el lunes y está dirigi-
do por Beatriz Valiente.
Culminará con la realiza-
ción de un caso práctico.
Cuenta con la presencia de
Miguel del Río, jefe de Pro-
tocolo del Parlamento y
Juan Carlos del Río, direc-
to de Río Sardinero.

EL SOPLAO

Gastos de
promoción

La sociedad de El Soplao
gastó hasta septiembre de
2007 un total de 194.179
euros en actuaciones pro-
mocionales y edición de
folletos. Así se contempla
en una respuesta parla-
mentaria a una pregunta
de la diputada del PP Tama-
ra González. De este dine-
ro, 167.868 euros son para
publicaciones y el resto
para publicidad.
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RENOVACION DE ABONOS
De acuerdo con el Reglamento de Espectáculos Tauri-

nos, se pone en conocimiento de los Sres. Abonados a
la Feria de Santiago, la necesidad de proceder a la re-
novación de sus tarjetas, para la temporada 2008.
El plazo estipulado a tal fin, es de 30 días naturales a

contar desde el día 2 de mayo. Deberán ir provistas de
la tarjeta correspondiente al año 2007 y del DNI.
Una vez transcurrido el plazo señalado se ofrecerán las

localidades libres, al resto de los espectadores que las
soliciten.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO
DE ADMINISTRACION


